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  En atención al informe precedente, y como quiera que se allegó prueba de 

haberse admitido trámite de negociación de deudas del aquí demandado señora 

EDID ADELAIDA COBOS PARRA, se dispone: 

 

  PRIMERO. Decretar la suspensión del proceso por virtud de lo normado 

en el artículo 545 numeral 1° del Código General del Proceso. 

 

  SEGUNDO. Una vez se tenga noticias por parte del centro de 

conciliación -Notaría Segunda de Bogotá-, sobre las resultas del proceso de 

negociación de deudas en referencia, se resolverá lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 

J.S. 

 


